
Año L. Viernes 10 de Agosto de 1883. Núm. 35.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que los señoresLas leyes y disposiciones generales del Go- Inme^^tamente que ^señores

tit61 raoib° 
N^e»Xbrc de \831A del numero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de 
Astado en pleno el expediente instruido á instancia 

' del Ayuntamiento de Encinas, provincia de Sego- 
via, sobre rebaja do su actual cupo de consuntos, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes: ,

«Excmo. Sr : Con Real orden de 18 de Marzo ul
timo, expedida por el Ministerio del digno cargo ue 
V. E., se remitió á informe de e^te Con.¿jo el expe
diente promovido por el Ayuntamiento de Enemas 
(Segovia) solicitando rebaja en su encabezamien o 
de consumos: ,

De los antecedentes resulta que el expresat o 
Ayuntamiento solicita la baja por considerar excesi
vo el cupo señalado: .

El Administrador de Propiedades e Impuestos in
forma manifestando las condiciones de la localidad;

Y la Dirección general propone se desestime la 
instancia del Ayuntamiento reclamante:

Considerando que el encabezamiento actual im
porta 1.843 pesetas, que repartidas entre 31a habi
tantes, grava á cada uno en 5‘85 pesetas:

Considerando que el cupo anterior á la ley de ai 
de Diciembre de 1881 ascendía á la misma cantidad, 
no habiendo experimentado aumento alguno:

En su consecuencia, y considerando que no utiliza 
recargo alguno para atenciones municipales,

Él Consejo, de acuerdo con la Dirección del ramo, 
opina que procede desestimar la instancia del expre
sado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto informe, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a. V. A. 
muchos años. Madrid 14 de Junio de 1883. ( ues-

—Sr. Director general de Impuestos.
VGaceta 4 Agosto 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Or d e n  pú b l ic o . — CirculdT•

Hallándose vacante, por cesantía del que la de- 
senweñaba, una plaza de Agente de tercera clase del 
Cuerpo de Orden público de la provincia, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, anúnciase su pro\ i- 
sión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que los que reun^ 
lo*, reauisitos que marcan las Reales órdenes de Zb 
de Julio del ano 1876 y 4 de Abril de 1877 presen
ten la solicitud documentada en forma enja Secre
taria de este Gobierno dentro de 10 días, desde la 
publicación de este periódico, según lo dispuesto en 
circular de 26 de Octubre de 1881.

Zaragoza 9 de Agosto de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.
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SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Comisario de guerra, Inspector de subsistencias 
militares de esta Plaza.

Rui sa^ei>: ^ue 110 habiendo causado remate la 
• J-ista celebrada el dia 30 del mes próximo pasado 
en'/ contratap con destino á la Factoría de subsis- 

cnib militares de esta Plaza la adquisición de una 
(■•illal|ina ( e vaP01' horizontal de fuerza de cuatro

Jal Jos nominales, sistema «Corléis», con cuatro dis- 
uidores circulares, expansión variableá la mano 

j l,or.c regulador, caldera tabular y desmontable 
ao metros cuadrados de superficie de caldeo 

lií/h °-- S tiUS accesorios, se convoca á una segunda 
del v"1^11 ^Ue Se á las doce de la mañana
di-' i 1 próximo Setiembre, y cuyo acto ten- 
d 1 a u6ar,en esta Comisaría de guerra, sita en la 
1 d-<a de San Agustín, edificio del ex-convento de di- 
llm1110U1,,re’.en cuya dependencia se hallará de ma- 

esto el pliego de condiciones y precio limite.
en i rito se Verificará con arreglo ú lo prevenido 
o-].01 decreto de 27 de Febrero de 1852 y re- 
p_ll|a.'nto provisional para la contratación de todos 
18 mry*c^s de guerra, aprobado en Real orden de 
{-■'huí-'' ni^° mediante proposiciones arre-
Uiei f'S condiciones expresado anterior-

e y modelo de proposiciones que al final se

^11'°] picadores que suscriban las proposiciones es- 
presp J.^a^os a hallarse presentes ó legálmente re- 
qiK^ Cntaíío« en el acto de la subasta con objeto de 
en s^,UCíian dar las aclaraciones que se necesiten y

•11 caso aceptar y firmar el acta, de remate. 
"aragoza 5 de Agosto de 1883.—Pascual Royo.

Modelo de proposicióu. 
hún vec“10 habitante calle de...... ,
tcrib'0!..... c^ula personal que exhibe, en- 
ade v- ■ ailuncÍG y pliego de condiciones para la 
de *U1^lc^.n por parte de la Administración militar 
cn *tna maquina de vapor horizontal de fuerza de 
cuaf1-0...................nominales, sistema «Corléis», con

a ro distribuidores circulares, expansión variable 
lar VI>01 el rogador, con su caldera tubu- 
perf /' esmontable de ocho metros cuadrados de su- 
pro caldeo con todos sus accesorios, se com- 

51 entregar los expresados artefactos en la 
est].-?,11'1 (\e subsistencias militares de Zaragoza, con 
ta(i11' a sujeción á las condiciones marcadas en el ci- 

o pliego, por la cantidad de (tantas) pesetas.
bii-lara sea válida esta proposición acompaño 
el (iVVn.ía carta de pago que acredita haber hecho 
Pin seg’ún lo prevenido en la condición se- 
9ain 1 ( C1 hhcg’Oj de......pesetas en la sucursal de la

•I' general de Depósitos de la provincia de...... 
(Fecha y firma del propínente).

a c a d e mia  d e a r t il l e r ía .

vacanfe ^a l^aza de Músico Mayor de
12o '^demia* dotada con el sueldo mensual de 

1 esetas, los que deseen presentarse al concurso, ‘

que tendrá lugar el día l.° de Setiembre próximo, 
dirigirán sus instancias, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su idoneidad, al excelentísimo 
Sr. Brigadier Director de la Academia antes de la 
fecha citada. Serán preferidos á igualdad de condi
ciones los que hayan sido Músicos Mayores ó de pri
mera clase de algún Cuerpo del Ejército.

■Segovia 31 de Julio de 1883.—El Teniente Co
ronel Comandante Capitán Secretario, Eduardo 
D'Ozouville.

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba; 
su dotación consiste en 1.500 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
documentadas en debida forma al Sr. Alcalde Pre
sidente por término de 15 días, contados desdóla 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en que se proveerá.

Villarroya de la Sierra á 7 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Joaquín Millán.—D. S. ()., Gregorio 
Blasco, Secretario interino.

Se halla vacante la Secretaria del Juzgado mu
nicipal de esta villa, cuya dotación consiste en los 
derechos de arancel.

Los que deseen solicitarla podrán dirigir las opor
tunas solicitudes documentadas al Sr. Juez munici
pal por término de 15 dias, á contar de la fecha del 
Bo l e t ín  en que se inserte el presente anuncio.

I rasmoz 8 de Agosto de 1883.—El Juez munici
pal, Luis Bernia.

La plaza de Médico-Cirujano titular de este pue
blo se halla vacante; su dotación consiste en 2.500 
pesetas anuales por todos conceptos, siendo de su 
cuenta la Cirujía inferior.

Los aspirantes dirigirán sus.instancias á esta Al
caldía, debidamente documentadas, sin omitir la 
copia, de sus títulos académicos, certificaciones de 
conducta, y tiempo de ejercicio en su profesión, has
ta el día 8 de Setiembre próximo en que se proveerá.

La Muela 6 de Agosto de 1883.—El Alcalde, An
tonio Barberán.

La titular de beneficencia de Farmacia de este 
meblo se hallará vacante desde el dia 29 de Setiem- 
n'e próximo por dimisión del Farmacéutico que la 
ja venido desempeñando; su dotación consiste en 
250 pesetas anuales que se satisfarán por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y las igualas 
de los vecinos no declarados pobres de solemnidad, 
las cuales podrán ascender próximamente á la can
tidad de 2 125 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus ins
tancias acompañadas de su cédula personal, título 
profesional ó copia de él y certificación de su con
ducta moral, en ésta Alcaldía hasta el día 10 del 
próximo Setiembre, pasado el cual se proveerá.
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Monegrillo 5 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 
Ambrosio Campos.-El Secretario, Antonio Soler.

Las cuentas municipales de este pueblo, .co^es- 
^miílipntps á los años económicos de oí j 
1881-82 se hallarán de manifiesto, desde que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en la Secretaría de este Ayuntamiento poi 
término de 15 días, durante cuyo plazo podrán exa
minarlas los vecinos y formular por escrito las ob
servaciones que estimen convenientes.

Monegrillí 5 de Agosto de 1883 -El Alcalde, 
AmbrosFo Campos.-P. A. D. L. J. M., El Secre
tario, Antonio Soler.

El repartimiento de consumos de este pueblo para 
el año económico actual se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término de ocho 

’ Jaulín 7 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Pab- 

cual Cristóbal. ___________
El repartimiento de consumos y cereales de esta 

villa para el ejercicio económico de 1883 84, estara 
le Manifiesto en la Secretaria de este Ayun amiento 
por término de ocho días, contados desde el en que 
marezea inserto este edicto en el Bo l e t ín  Oml ia l  
de la provincia, durante cuyo término se admiti
rán las reclamaciones de agravio que sepreBent®.

Gelsa 8 de Agosto de 1883.-E1 Alcalde, Anto
nio Catalán.________ _

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1884-6o,8 )-81y 8 ,
se hallan de manifiesto en la becietaua del A un, 
tamiento por término de 15 días, y horas de ocho a 
doce de su mañana. Menlílp

El Burgo 7 de Agosto de 1883.—El Alcalde, 
Miguel Lobera.

SECCION SÉTIMA.
JÜZQADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.
1). Juan Sabaté y ViBes, Juez de primera instancia 

* de este partido: . . „ lnr/A
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Fernando Quemada Hernández para que dentro de 
15 días, á contar desde la inserción de este en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar y sera decla
rado rebelde. . ..

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civile 
y militares, y encargo á los dependientes de las mis* 
inas procedan por cuantos medios les sean posibles 
á la busca y captura de dicho Fernando Quemada, 
conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado. T „

Dado en Belchite á 31 de Julio de 1883.—Juan 
Sabaté Viñes.—D. S. O., Antonio Sancho.

JUZGADOS MILITARES.

Cartagena.
1). Francisco Ojeda López, Capitán, Ayudante del 

batallón Depósito núm. 3 del tercer regimiento de 
Reservas de infantería de Marina:
Habiéndose ausentado de Castejón de Adarba 

(Zaragoza), donde se hallaba en uso de licencia se
mestral, el soldado de la segunda compañía de este 
batallón Depósito José Llórente las r^ras, natural de 
Castejón de Alarba, á quien estoy sumariando poi 
el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Marina en 
estos casos, por el presente cito, l amo y emplazo 
ñor primer edicto al expresado soldado, senalandoh 
el cuartel de infantería de Marina de esta 1 laza, 
donde deberá presentarse dentro del termino de 3) 
días, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no presentarse en e 
término señalado se seguirá la sumaria y se senten
ciará en rebeldía. Tro i>o ül 17;=-

Cartagena 27 de Julio de 1883.—\ . B. —Ll 1 is 
cal, Francisco ()jeda.—Por su mandado, el Escriba
no, Francisco Gimeno. 

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Castro y Aros, Juez de instrucción de 

distrito de San Pablo:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á José Guirles López, hijo de Ignacio y Manuela, 
de 24 años, natural de Aniñón, partido de Ateca, 
sin domicilio, soltero, de oficio jornalero de estatu
ra baia pelo negro, ojos garzos, nariz y bocaiegu- hrq colotCo; vi¿ jUdón y blusa, gorra y al
pargatas negras cerradas, para (pie cu termino de 
10 días comparezca en este Juzgado á respond i a 
los cargos que le resultan en causa contra el mismo 
sobre hurto de un tapabocas, cuya prisión se halla 

‘l< A^propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades! tanto civiles como militares e individuos que 
constituyen la policía judicial, procedan a la captu
ra del indicado sujeto y conducción a mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza a 4 de Agosto de 18? 3. Jo? 
quín Castro Ares.-D. S. O., Manuel Sauras.

PARTE NO. OFICIAL. --wXX»*--
ANUNCIOS.

Se vende con esta formalidad, y sobre el tipo eí 
alza de 7.000 pesetas, uno de los montes de D. M- 
tías .limeño, ó sea el cuartel titulado Cerro Milano, 
sito en Cimballa, partido de Ateca, de cabida de a(v 
cahices de tierra; el cual se compone de mucho ro 
mero y sabina, abundantísimos y buenos pastos pai 
el engorde y especulación de-ganado lanar: cu 
acto tendrá lugar en dicho pueblo de ( imba.ki 
dia 26 del corriente Agosto, á las diez de su mai - 
na, en casa de D. Francisco Simón ante el EoteP 
D. Miguel Jimeno y Gonzalo. Informaian de 
condiciones que han de regir, en el indicado puebi 
y en Zaragoza, Cerdán, 36, comercio de Jimeno^

impr e n t a  d e l  h o s pic io »


